
Expediente: 3941/15
Carátula: ROMERO OLGA GRACIELA C/ AGUIRRE JUAN EDUARDO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES - SALA I
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES
Fecha Depósito: 13/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20172697896 - ARGAÑARAZ, ALDO LUIS-DEMANDADO
20172697896 - SMG COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -CITADA EN GARANTIA
27188122367 - ROMERO, OLGA GRACIELA-ACTOR
27242003476 - AGUIRRE, JUAN EDUARDO-DEMANDADO
20129198703 - FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A., -CITADA EN GARANTIA
20258431767 - BULACIO GOMEZ, IGNACIO (H)-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - PERALTA, ADRIANA GRACIELA-HEREDERO DEL DEMANDADO
90000000000 - AGUIRRE, TOMAS-HEREDERO DEL DEMANDADO
90000000000 - AGUIRRE, FACUNDO-HEREDERO DEL DEMANDADO
90000000000 - AGUIRRE, JUAN MATEO-HEREDERO DEL DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara en Documentos y Locaciones - Sala I

ACTUACIONES N°: 3941/15

*H104118638502*
H104118638502

Autos: ROMERO OLGA GRACIELA c/ AGUIRRE JUAN EDUARDO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS - Expte. N° 3941/15

NOTA: En 12/08/2025 NO se confecciona cédula al domicilio real de los herederos del demandado
por carecer de bono de movilidad.- MDLMB

Actuación firmada en fecha 12/08/2025

Certificado digital:
CN=AVELDAÑO Ricardo Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23142251809

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
29/04/2026 - 05:03:08


